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A1 suspenderse la ejecución de la pena, es indispen-

sable fijar entre las reglas de conducta, el
término dentro del cual debe pagarse la re-
paración civil.

Recurso de nulidad interpuesto por el Ministerio Fiscal,
en la _causa que sc sígch contra Fernando z1¡)aza,

¡Jof—delít0 contra el honor sc.vual.— Procede de

Tac7sz

DICTAMEN FISCAL

Señor : *

L:]. sentencia dictada por el Tribunal Correccional de

Tacna, cn la causa scyuída contra" Fernando Apaza

Nina, per delito sexual en agravio de la menor Juana

Martina Vicente, al suspender la péna impuesta de

cuatro meses de prisión, omitió fijar el término, o pla—

zo, dentro del cual el condenado debe pagar la repara-

ción civi'l fijada, lo que origina el recurso de nulidad

interpuesto por el Fiscal en cuanto a este punto.

El A'rt. 53 del Código Pcná], establece que, en

caso de suspenderse la pena, la sentencia fijará las re—

glas de conducta a que debe sujetarse el favorecido

con e'] beneficio, y dará término para reparar el daño

causado. Por conéiguicnte, el Fiscal de Tacna está en

lo cierto al considerar que la sentencia de fojas sesen—

tiuna está incompleta. '
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Estando a la disposición cítada…1ntcríormentc, que
no ha sido cumplida íntegramente, la Corte Suprema
puede servirse declarar que hay nulidad en Ia senten-
ci;rrecurrída, Iy d_ísponcr que el Tribunal Correcciona'l
de Tacna proceda a nuevo prouuntízunicnto señalando
término para el pago (10 la 1'cpzuºación civil. Salvo me—
jor parecer. *--——-<- -—

  

Lima. diciembre 22 de 1943.

" _ Calle.

RESOLUCION SUPREMA

l..í11ííi.” 4"'d"élcne%… ¿(. 1 0-1 4 .

Vistos; dc mmformídad_ con el dictamen del Se-

ñor Fiscai, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

nula 'la sentencia rccw'rí-zla de fojas sctentíuna, su fc—

ch:1 diecinueve de noviembre último; en la causa seguí—

<la contra Fernando Apaza. por d01íto contra el honor

sexual en ag'zu-ío de la menor ]uana_ Martina Vicen—

tc: mandaron se proceda a nuevo juicio oral conforme

ru, ley: para que el Tríbun:il Correccional, al suspen-

der la ejecución de 'la pena dicte entre las reglas de

m.mducta ¡¡ las que se refiere la última parte del ar—

tículo cíncucr¡tídos del Código Penal. la (10 pagarse la
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reparación civil en un plazo determinado; y los_devol—

vieron.

Zavala Loaiza. -—— Velarde Alvarez. —— 8amanamud.
Noriega.

Mi voto es por que se conozca del fondo del asun—

to. '

Frisancho.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.


